
2. La primera de estas zonas fronterizD.s en I;Joder
de la oposición, la planicie de Akkar, se extIende
desde el norte y el este de Trípoli h~sta la frontera
con Siria. El 2 de julio el Grupo pudo ¡o[onnar de que
había obtenido libertad de acceso :l dIcha zona. En los
días siguientes penetraron en la zona alguD8s patrullas.
A partir del 9 de julio las patrullas comenzaro~ a
llegar a la frontera en diversas sitios por l?s ,cammos
que la atraviesan de- sur a norte. El 15 de JU]¡o por [a
maiíana, el Grupo recibió máximas garantías d.e que
podría patrLJll¡¡r con entera libertad toda la ZOU'J sltuada
al norte de Trípoli y que podría establecer puestos
permanentes de observación en cualquier lugar de [a
zona y sobre todo en las intersecciones de la troo-, , ,
tera con los caminos que la atraviesan de sm a norte.
Al mismo tiempo, se llegó a un acuerdo pnra que, los
observadores militares inspeccionaran todos los vehlCu·
los y cargas que entran en el Líbano por la f~9ntera
norte. También en el mismo día se establcclO una
estación avanzada en 1n importante encrucijada de
caminos de Halba.

3. La segunda de ]¡lS zonas fronterizas en poder
de las fuerzas de la oposición es la parte del valle
de Bebt situada d norte y al este de Baalbek. La
frontera norte está cruzada por una carretera prin
cipal qne la lme con Homs (Siria) y con un camino
de menor impo11ancia que sale de Hermel llUcia el
norte. Hasta el 11 de julio las patrullas nn pudieron
pasar de El·Laboué. Ese día los observadores militares
de las Naciones Unidas conferenciaron con el jefe
local de la oposición y obtuvieron permiso para patn¡
llar hasta [a frontera durante el día, pero no se les
autorizó entonces a establecer estaciones permanentes.
El 15 de julio de 1958 por la mañana, en una nueva
conferencia, se llegó a un acuerdo para establecer a

partir del 16 de julio estaciones permanentes en
Konssair, sobre la frontera, y en Baalbek.

4. El sector siguiente de la frontera al este de]
centro del valle de Bekas consiste en una sernlIlía
atravesada por dos rutas principales de comunicación:
el ferrocarril Bcirut-Damasco, 81 este de Ray,¡k, y la
carretera Beirut-Damasco, al este de Mamaa. Más al
sur, cerca de Deir-el-Aachayer, hay dos caminos secun_
darios que constituyen un medio de comunicación más
difícil entre el Líbano y Siria. Los principales centros
de esta región estfm en poder del Gobierno, pero casi
toda 18 frontera está controlada por la oposición. Esta
región está vigilada por la estación avanzada de
Cht8ura y su red de subestaciones. EstZl red ya estaba
establecida cuando fUe presentado el primer informe
[8/4040 y Add.1], pero se ha logrado constante éxito
en la tarea de alejarse de las carreteras principales
hacia el este para llegar a la frontera. Los puesto~ de
observncÍón son atendidos regularmente durante el día
en los siguientes puntos, situados sobre la frontera o
ceren de eUa: Yafoufa, cerca del ferrocarril Beirut
Damasco; Masnaa, cerca de la carrelera Beirut-Da
masco, y Deir-el-Aachayer. El resto de la frontera
con Siria está vigilado por la estación avanzada de
Marjayoun, sitio unido por un buen camino con Kun
Hra en Siria. Esta parte de )a frontera está en poder
de lrts fuerzas de ID oposición. Los observadores de
la estación avanzndn de Marjayoun penetraron finol
mente el 12 de julio en Chebba, que es la principal
aldea de esta zonn en poder de la oposición.

5. El resto de la frontera terrestre del Libnno y
la frontera marítima sigllen accesibles al Grupo. Por lo
tanto, el Grupo está en concliciones de comuniC<lr al
Consejo de Seguridad que, con feclm J5 de julio, tiene
acceso a todos Jos sectores de )n frontera.
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[Texto original: inglés]
[17 de julio de 1958J

SEGUNDO lNl'ORME PROVISIONA.L DEL GRUPO DE OB~
sERvAcróN DE LAS NACIONES UNIDAS EN EL LíBANO

Beirut, 17 de julio de 1958
1. El acceso a todos los sectores de la frontera

obtenido ~l 15 de julio de 1958, y del cual se informó
al Conselo de Seguridad en el infonne provisional
presenta~o. por el Grupo de Observación [5/4051],
ha penmt¡do al Grupo reexaminar In situación con
respecto a estaciones avanzadas y a las necesidades
de observadores y personal calificado. Este examen
ya ha sido completado y los resultados del mismo
figuran en el presente informe.

2. Al. 15 de julio e) Gmpo h8bía establecido la red
de estne.19nes avanzadas, subestaciones y puestos de
obserVaCl?~ peTl:.na~elltes, según la lista siguiente, en la
q.ue tamblen se mdlca el número de observ8dores esta~
Clonados en cada puesto:

CARTA, DE FECHA 17 DE JULIO DE 1958, DIRIGIDA POR
EL SECRETARIO GENERAL AL PRESIDENTE DEL
CbNSEJo DE SEGURIDAD

Tengo el honor de transmitir al Consejo de Segu
ridad el segundo informe provisional del Grupo de
Observación de 1a'l Naciones Unidas en el Líbano, que
se ha recibido hoy por cablegrama. Al respecto, quiero
referirme a la declaración que pronuncié poco antes
de que se levantara la 830a. sesión del Consejo de
Seguridad, celebrad8 ayer por In tarde, ]6 de julio
de 1958.

Apoyo plenamente el plan aquí bosquejado por el
Grupo de Observación por constituir una interpreta
ción adecuada de la resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad el 11 de junio de 1958 [8/4023J, teniendo
en cuenta las necesidades y posibilidades que crea el
desarrollo progresh'o de las operaciones del Grupo.
En ese sentido me refiero a la interpretación qlle di <l

esa resolución en la 827a. sesión del Consejo de
SegurIdad, celebrada el martes 15 de julio de 1958 por
la mañ8na.
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Número total de observadores 113

3. Como resultado de lwberse así facilitado el
acceso a la frontera, el Grupo se propone establecer
estaciones o puestos de observación permanenles en la
frontera o en sus cercnnías, en los siguientes puntos
que cubren todas las c<lfreler<lS importantes y los
cruces ferroviarios en la frontera (bs cifras corres
ponden al número de observadores en cada puesto):

T,ipoli y Valle de Akkll,
Arida .. 8
N:ciúye 8
BraglJite 8

Nor/c rie BeI(.(/a
Cuartel Generll.l de Baillbek 8
Koussnir 12
Adua.na fronteriza de El Kah ..... ,.. 8
A~~ 8
YafouÍl, 8

Bekaa cenlral
Masnaa 8
Deir-el-Aachayer 8

Sudeste de Liba/lO
Chebaa 6
Kharouia 6

Número total de observadores 96

4. En algunos casos los observadores para estos
puestos podrán obtenerse de las subestaciones ya exis
tentes, pero muchos de eUos deberán conseguirse fuem
de los efectivos existentes, y el Grupo yil ha pedido
al Secretario Generul el 12 de julio que adopte las
medidas necesurias para poner a su disposición otros
25 observadores. Ahora se necesitan 65 observadores
más, con los que el total de los efectivos ascenderá
aproximadamente a unos 200 observadores.

5. Debe tenerse en cuenta que si bien los observJ~

dores han mantenido guardia por la noche en todos
los puestos existentes, los nuevos puestos de la fron
tera deberán funcionar durante las 24 horas del día.
Además, el Grupo deberá estar en condiciones de
poder establecer otros puestos según lo exija la situa
ción.

6. La llegada del Grupo de Observación a la fron
tera o a sus cercanías, modificará considcrablemente
el carácter de las operaciones en el terreno. Hasta
ahora ha sido posible establecer la mayor parte de las
estaciones de observación en llOteles y otros edificios
públicos y satisfacer las necesidades auxiliares del
personal de los observadores con disposiciones de
carácter local. La mayoría de los nuevos puestos que
han de establecerse estarán situados cerca de la froll
tera o en la frontera misma, donde en general no
existen medios de alojamiento adecuados. Por lo tanto,

i
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Halba
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Chtaura
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ZO!la di' Saida
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4
4

17
6

6
6
6
6

13
J
4

19

será men~ster colocar tiendas de campaña, para lo cual
ya se sohciló el material necesario el 12 de julio.

7. Esto plantea la cuestión de proporcionar mayor
apoyo a los observadores sobre el terreno, tanto para
el cumplimiento de SllS funciones de observación como
para aliviarlos de otros tr<llJajos que no están viocu~
lados directamente a dichas funciones. La nmpUación
de las actividades dt" los observadores se facilitaría
considerablemente sj pudiesen contar con la ayuda de
algunas tropas sin nrm as que tendrían sus bases en
las estaciones y que se utilizarían para efectuar reco
nocimientos regulares a pie. Las patrullas estarí<lll inte
gradas por oficiales acompañados por un pequeño
nÍin~ero de soldados de diferentes clases, que viajarían
a pie o en mulas a lo largo de las zonas fronterizas,
lo que permitiría utilizar de maneTa más amplia y útil
la fuerza de observadores puesta a disposición del
Grupo. Adem¡\s los observadores destacados en los
puestos de observación a lo largo de la frontera ten
drían bajo sus órdenes algunos hombres para realizar
las distintas funcjones necesarias para el funciona
miento y la conservación de dichos pu~stos, que en
muchos C8S0S estrlrían situ8dos en lugares aislados.
Además los soldados podrían desempeñar un8. función
muy útil actuando como guardias; podrían encargarse
d? mantener l~s medios de transporte, las comunica~
Clones, los summistros y el equipo y en general, aliviar
a los observndoTes militares de otras t;ll'eas no esen
ciales que exigen mucho tiempo. Por esa razán el
Gmpo sugiere al Secretario General que se le asigne
llna. fuerza integrada por suboficiales y soldados de
otros grados sin armas.

8. La experiencia adquirida en materia dc recono
cimiento aéreo desde [a fecha en que el Grupo pre
sentó su primer informe, el 3 de julio de 1958, ba
demostrado que éste es un elemento auxiliar sumllw
mente valioso de las observaciones que el Grupo
realiza por tierra. Los aviones y el personal puestos
a disposición del Gmpo han sido utilizados al máximo
de su capacidad. Hasta el 15 de julio se habían reali
zado 82 vuelos con duración total de 150 horas_

9. A base de los dntos recogidos, el Grupo con
sidera que es conveniente que cuente con 11n número
adecuado de aviones y de personal calificado que per~

mita realiznr constantemente vuelos de patrulla en
todos los scctores de [a frontera. Además cree que
tllgullos de esos aviones deben estar equipados para
tomar folografías de noche. El 11 de julio se pidió
un avión de ese tipo. El Grupo calcula que se nece
sitarán 18 aviones de reconocimiento y cuatro heli
cópteros con sus respectivas tripulaciones y el necesario
personal de tierm y equlpo. Se necesitará un número
adicional de helicópteros para establecer enlace y
asegurar un sistema rápido de comunicaciones con
la red ampliada de eslnciones avanzadas y puestos de
observación antes mencionados.

10. Es necesario subrayar, como se deduce de la
descripción hecha anteriormente de las estuciones avan
zadas, puestos de observación y patrullas, gllC tod<ls
las operaciones y actividades del Gnlpo de Observa
ción se realizan principalmente a lo largo de las zonas
fronterizas. Las estaciones permanentes han ido avan
zando gradU'l1mente cada vez más hacia las fronteras
en todos los pt\nto~. La ejecución de los planes bosque
jados en el informe se ajusta plenamente a las instruc
ciones dadas por el Consejo de Seguridad, que en su
resolución del 11 de julio de 1958 [8/4023J enco
mendó al Grupo de Observación "asegurarse que no
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existe.. ' iofiJtración de personas o de armas o de
otro material a través de la frontera libanesa". Es evi·
dente que para el cumplimiento de las funciones que
le han sido asignadas, el Grupo de Observación debe
orientar sus actividades hacia las regiones fronterizi1s
y hacia las zonas más cercanas a lES mismas. Por esa
razón sólo se mantiene en Beirut el mínimo indispen~

sable de personal y en el cuartel general del UNOGIL
sólo hay unos 14 oficiales y todos los demás oficiales,
incluso la tripulación de las aeronaves, está constante
mente en el terreno. Se tiene proyectado estacionar en
un futuro inmediato helicópteros y aviones de recono
cimiento en el aeropuerto de Rayak en el centro del
valle ue Beba, a fin de poder mantener la inspección
aérea durante las 24 horas del día en toda la frontera
oriental y meridional. De la misma manera, aviones
con bases en Beirut patmIlarán el litoral y la frontera
norte hasta que sea posible destacar algunos de ellos
en el aeropuerto situado al norte de Trípoli, cerca
de la frontera norte.

11, Como el Grupo de Observación ha comenzado
a funcionar plenamente, la presión del trabajo de orga
nización que exigía la presenda de los tres miembros
en el Cuartel Geneml ha disminuido considerable
mente, por lo que éstos han podido realizar frecuentes

visitas a las estaciones avanzadas y zonas fronterizas.
Confían en multiplicar estas visitas, que les han ayu
dado considerablemente a conocer mejor la situación,
y tienen proyectado pflm más adelante mantenerse
constantemente en relación personal con todas las
estaciones avanzadas y puestos de observación, sobre
todo en las zonas más delicadas,

12. La estrategia actual de las actividades de obser
vflción ha cambiado fundamentalmente con el progreso
de la organización y con el mayor acceso a las zonas
fronterizas. En vez de realizar operaciones de explo
racián a puntos fronterizos desde estaciones avanzadas
y puestos muy diseminados, ahora pueden establecerse
puestos permanentes en los cnlces de lAS carreteras
principales con las fronteras, o en las cercanías. Ade
más de mayor número de patrullr.s aéreas, lo más
l6gico será adoptar como próxima medida un sistema
más amplio de patrullas entre esos puestos, a pie o en
mulas, en aquellas zonas donde no pueden utilizarse
jeeps. El aumento I':n el número de observadores y en
el personal alistado, con el correspondiente equipo, tal
como se indica <tnterionnente en este informe, permitirá
realizar patn¡llas directas y constantes en la misma
frontera.

DOCUMENTO S/4053

DOCUMENTO S/4054

Suecia: pl:"oye<:to de resolución

Carta, de 17 de julio de 1958, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguricfad por eL I'cpl:"eeentallte de JOl'dania

[Texto original: inglés]
[17 de julio de 1958J

S~guiendo inst,:!cciones de mi Gobierno, tengo el honor de pedirle que, en
su cabdad de PreSidente del Consejo de Seguridad, incluya el siguiente punto
en el orden del día del Consejo para ser examinado urgentemente:

"Denuncia de injerencia en sus asuntos interno;; presentada por el Reino
Hachemita de lordania contra la República Arabe Unida,"

(Firmado): Baha ud-Din TOU}~AN

Embajador
Representante Permanente de Jordania

ante las Nadones Unidas

[Texto original: inglésJ
[17 de julio de 1958J

en asuntos que son esencialmente de lB jurisdicción
interna de los Estados,

COllSiderando que la actual medida del Gobierno de
los Estados Unidos ha cambiado sustancialmente la
sirnación en que el Consejo de Seguridad decidió el
11 de junio de 1958 enviar observadores al Líbollo

Pide al Secretario General que suspenda las acti vida~
des de los observadores en el Líbano hasta nuevo aviso

Decide mantener el tema en su orden del día. '
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El Consejo de Seguridad,

Tomando nota de la comunicación del Gobierno de
los Estados Unidos relativa a su decisión de acceder a
la solicitud de ayuda militar del Gobierno del Líbano,

Tomando nota además de que posteriormente han
llegado al Líbano tropas de los Estados Unidos,

R.econoclendo que, de conformidad con la Carta las
NaCIones Unidas no están autorizadas para interv'enir




